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DE LA PIIOVINCIA DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

Luego que los aeSores Alcaldes 7 Secretarios re-
«Ibarfloa números del BOLETÍN que cotréspondan al 
diatritoi dispondrán que se fije un ejemplar en el 
eítio Ue c'ostnihbre.donde permanecerá hasta el re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
demación que deberá verificarse cada año. : 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIERCOLES T VIERNES 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación pTQYineial á 4 pesetas 

50 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre j Ib pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suscricion. 

Números sneltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean a instancia de parte no pobre, sé .inserta
ran oficialmente; asimismo cualquier anUnció con
cerniente al servicio nacional, que diman*\'de las 
mismas: lo de interés particulnr previo el pago ade
lantado de 20 céntimos de peseta, ^or cada linea da 
inserción 

PARTE OFICIAL 

..' .(Gaceta del día 17 de Julio.) . 
"'•>' PBÍSÍDBNOIA ... 

DEL1 C O N S E J O D E M I N I S T R O S 

, S S . M M . el R e y y la Reina Regen 
te (q. D . gi)' y Augusta.Reisl F a m i 
l i a c o n t i n ú a n en Madrid sin novedad 
en su ' í i inpqr tañ te salud. •..}•- -' 

GOBIESÑO DE paoyiÑpiA. ; 

S E C C I O N D E F O M E N T O 

Negociado 1.°—Minas. 
L a Dirección general de .Agi ' i cu l - : 

tura , i íudus tv ia y Comercio, en 24 
de Mayo ult imo, me dice lo que.s i
gue: ' y \ " ' ; ' ' . , 

.< Remitido. ¿ informe de- la J u n t a ' 
superior facultativa de Minería e l 
expediente «San Juan , " n i i m . 18S, 
d e l . t é r m i n o de Matallaon, p rov in 
c ia tle León , ha emitWo e l s igu ien 
te dictamen: 

i D á d a cuenta d e l " á n t é r i d r expe
diente, resulta: 

Que en 25 de Junio de 1891, don 
Eduardo de Panizo, vecino de Oce-
da, sol ici tó con el n ó m b r e de .San 
J u a n » 20 pertenencias de c a r b ó n , 
en el paraje denominado'Arroyo de 
Puente Cabras, t é r m i n o de Orzona-
g a , provincia de L e ó n , y remitido 
el expediente para s u ' d e m a r c a c i ó n 
al Ingeniero Jefe de M i n t s , "en¡5 de 
Diciembre, de 1891, és te lo devolv ió 
en 6 de Jul io del año . s iguiente a l 
Gobernador, que por providencia del 
7 del mismo mes. de Ju l io , dispuso 
volviese el expediente á la Jefatura 
de Minas, para que informe sobre 
el registro tLa Amis tad ,» n ú m e r o 
452, que pide el mismo terreno: 

Que en 7 de Agosto de 1892, e l 
Ingeniero D . Antonio Burgos , i n 
forma que es el mismo el terreno 
s o l ¡ c i t a d o ~ p o r ' l o s registros « S a n 

J u a n , » n ú m : 188, y «La Amis tad ,» 
núm.1452;!y que como en el expe
diento. «San J u a n » . n o aparece dato 
alguno oficial, por el cual.pueda su
ponerse q u é él in teresado' hay a1 pro - ¡ 
testado contra la morosidad de la. 
Ádinin is t rac ión, es de opinión, pro
cede, l a . cance lac ión d e l , registro 
«San Juan :» . . - , ... 

. E l l o g e n i é r o Jefe ríe Minas ; eu 14 
de.Septiembre de 1892, informa que' 
en \2rde Diciembre de-189.1, recibió 
lá carta que une al expediente de 
DJ Eduardo Panizo Luengo, d u e ñ o 
del registro «San Juan ,» , n ú m . 188, 
por si se cree suficiente rec lamac ión 
contra' la morosidad'• de la Admin i s - " 
t rac ión y para la prosecuc ión de la 
t r ami t ac ión de'dicho expedieote: 

Que el Gobernador, no conside
rando como rec lamación legal la 
carta particular a l Ingeniero Jete 
de Minas, en que el registrador pro
testa contra la morosidad de la A d 
min is t rac ión , declara por providen
cia de 13 de Octubre de 1892, c a n 
celado el expediente; «San J u a n , » 
n ú m . 188, y dispone, que c o n t i n ú e 
su curso el t i tulado «La Amis tad ,» 
n ú m . 452: 

Que notificada esta providencia 
en 9V de Noviembre de 1892, a l re
presentante del registrador de «San 
J u a n , » és te presenta al Gobernador 
recurso de alzada, ante e l .Exce len
t í s imo ,Sr. Ministro de Fomento, de 
la providencia de cance lac ión d ic 
tada en el expediente «San J u a n , » 
alegando que la carta que se d i r i 
g i ó al lugeniero.Jefe de Minas pro
testando contra l a morosidad de, l a 
Admin i s t r ac ión , es uno de loé actos 
á que se refiere la Rea l orden de ,10 
de Mayo de 1891: 

Y que el Gobernador, al remitir 
en 21 de Noviembre de 1892, con el 

recurso de.alzada, él expediente á la 
Superioridad, manifiesta que debe 
proponer sé declare firnie su p rov i 
dencia de 13 de Octubre de 1892, 
por estar basada en la ley-y regla
mento de Minas v igente . 

Vista la 16. ' de las disposiciones 
generales del -reglamento, para la 
ejécución dé . la iv i 'gént 'e ley d é M i - ' 
lias,- s e g ú n la cual, . las taitas de la 
Adminis t rac ión ño iiTbgiiñ""pérju¡-
cio á los interesados, s iempré que 
en el t é r m i n o de sesenta días , con 
tados desde que el plazo expire para 
el la , reclamen contra' el descuido, 
negligencia en el despacho, ó falta 
de c u m p l i m i e n t ó de la íey y regla
mento, y que si se. omitiese la re
clamación en el t é r m i n o ' e x p r e s a d o , 
se e n t e n d e r á .que desisten de sus 
pretensiones y que abandonan la 
prosecución del expediente, el cua l 
se r epu ta rá cancelado para todos los 
efectos posteriores: 

Vista ;la Real orden de 4 de Muyo 
de 1891, que dispone que todo acto 
ó ges t ión oficial de los interesados, 
de que se deduzca que tío desisten 
de sus pretensiones, ni . abandonan 
l a prosecución, de l ; expediente m i 
nero, suple y sustituye á la recla
mación que conforme á la 16.* de 
las disposiciones generales,del . re
glamento de 24 de Junio de 1868, 
es tán obligados á hacer, contra ne-
g l i g é n c i a , descuido ó faltas de la 
A d m i n i s t r a c i ó n : 

Resultando que .no consta en este 
expediente que e l interesado haya 
hecho la rec lamación prevenida en 
la citada 16. ' de las disposiciones 
generales del reglamento, pues no 
puede considerarse como tal , la car
ta particular que con fecha 12 de 
Octubre de 1891 dir ig ió al Inge
niero Jefe de Minos de la provincia , 

porque lá rec lamación debió hacer
se. oficialmente al Gobernador, si 
habia de surtir sus efectos en el e s 
pediente : 

. Resultando que el interesado uo 
ha ' hecho acto ni ges t ión a lguna 
oficial por la. que se deduzca que no 
desiste.de sus pretensiones, ni aban--' 
dona la prosecución del expediente: : 

L a ' J u n t a opina por unanimidad 
que .debe .confirmarse la providen -
c ía ' ape lada ; decretada en él expe-
dieuto con fecha 13 de Octubre de 
1892, por lá" q ü é ' s é declaró canee-.' 
lado'el 'registro i b a n J u a n , » n ú m e 
ro 188, del t é r m i n o de Orzouaga, 
provincia do León, y que coutir.ue 
la . t r ami tac ión del nombrado «Amis
tad ,» n ú m . 452, del mismo t é rmino 
y p rov inc ia .» 

Y conformándose S. M . el Rey 
(Q. D. G.) , y en su hombre la Reina 
Regente del Reino con el pieinserto 
d ic tamen, se ha servido resolver 
como eu el mismo ta proj one.» 

Lo que he dispuesto se publique 
en este periódico oficial para conc-
cimiento de los interesados y efec
tos que se interesan en l a preinser
ta resoluc ión . 

León 13 de Jul io de 1893. 
El Gobernador. 

Alonso Román V c g A -

OPI01NAS DE H A C I E N D A . 

ADMINISTRACIÓN 
de Conlrlbaelone» de la provincia 

delLeita 

Los Sres. Alcaldes pueden pre
sentarse en esta Adminis t rac ión en 
el plazo dé quinto dia ¡i recoger por 
si o por persona ^debidamente auto
rizada, los recibos de la contr ibu
ción terri torial é industrial y cua -
dernos (te patentes q u é necesiten 
para el . 'actual ejercicio; debiendo 
prevenirles; que dichos recibos linn 
de presentarse en esta oficina c u 
biertas sus matrices y en unión de 
los respectivos repartos y ' listas co-
bratonas antes del dia 25 del ac tua l . 

León 14 de Jul io de ISg&.^Fede -
rico F . Gallardo. ' ' ' . . „ 
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A D M I N I S T R A C I O N D E P R O P I E D A D E S Y D E R E C H O S D E L E S T A D O T E L A P R O V I N C I A D E L E Ó N 

RELACIÓN de los p a g a r é s de compradores de bienes desamortizados, c ü y o s vencimientos corresponden al mes de Agosto p róx imo , y se les ad
vierte que s i no les realizan en el expresado mes, se hallan incursos con el 1 por 100 mensual de intereses de demora y el apremio consiguien
te en su caso. 

Nombres de los compradores 

1). Justo Oabero 
Vicente Barras 
Tirso tJoazález 
Lorenzo López 
José Alvarez 
Manuel Alonso 
Cr isógono del O l m o . . 
Ramón Puga 
Antonio del Pozo 
Felipe Fe rnández 
Ju l ián Ordóñez 
Juan Villafañe 
Fernando E s t r a d a . . . . 
Gabino A l o n s o . . . . . . . 
Celestino R o d r í g u e z . . 
Gregorio F e r n á n d e z . . 
Valent ín Casado 

mismo 
Policarpo M a y o r g a . . . 
mismo 
Braulio González 
mismo 
Donato Riesco 
mismo 
José M . " Alvarez 
mismo 
Lorenzo García 
mismo 
Angel Moran 
mismo 
JufiTi Ordóñez . 

Sil vecindad. 

OÜegos • 
Carracedo 
Astorga 
Regueras de Arr iba 
Vi l lanno de Escolar 
Girnjales 
Villamandos . > . . . i 
León 
Idem 
San Fel ismo. 
Villasinta 
Mansilla de las Muías 
Lorenzana 
Villalobar 
Vi l lahomaté 
León 
Idem 
Idem 
Arenillas 
Idem 
León '......... ¿ . . 
Idem 
Valle.de Tedejo 
Idem 
Vil laturiel 
Idem 
Villamediana 
Idem 
Huerga de Garaba l les . . , 
Idem 
León •. 

Clase 
) la flncá. 

R ú s t i c a . 
Urbana . . 

Rúst ica . 

Urbana . . 
f 

Rúst ica . 
Urbana . . 
Rúst ica . 

Clero. . 

20 por 100 de 
80 por 100 de 
20 por 100 de 
80 por 100 de 
20 por 100 de 
30 por 100 de 
20 por 100 de 
ÜO por 100 de 
20 por 100 de 
80 por 100 de 
20 por 100 de 
80 por 100 de 
20 por 100 de 
80 por 100 de 
Beneficencia 

Plazos Vencimientos. 

propios 
i d e m . . 
í d e m . . 
í d e m . . 
í d e m . . 
í d e m . . 
í d e m . . 
i d é m . . 
í d e m . . 
ídem.- , 
ídem . . 
í d e m . . 
i d e m . . 
i d e m . . 

20 
20 
20 
19 
19 
17 
17 
17 
17 
17 
17 

8 
2 
2 
2 
2 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
4 
4 
4 
4 

11 de Agosto de 1893. 
11 > 
25 » » 

4 i A 
20 . » 

2 » > 
7 » » 

Importe • 

Pesetas Cts. 

9 
23 
27 
11 
18 
18 
23 
25 
24 
24 
27 
27 
29 

30 

31 

28 

30 

59 15 
28 50 
20 » 
73 25 
25 50 

119 25 
1.000 » 

17 50 
451 25 

12 45 
10 50 

480 90 
35 10 

1.020 10 
151 » 
100 » 
202 34 

• 809 36 
32 40 

129 60 
40 40 

161 60 
60 » 

240 » 
390 26 

1 .56104 
300 32 

1.201 28 
210 18 
840 72 
200 . 

León 1.° de Jul io de 1 8 9 3 .—E l Administrador, Santiago I l lán . 

ADMINISTRACIÓN DE I M P U E S T O S Y P R O P I E D A D E S D E L A P R O V I N C I A D E L E Ó N . 

Indice que comprende una orden de ad judicac ión , aprobada por la Secc ión dS Propiedades en el Ministerio de Hacienda, cuyo por menor se expresa á 
con t inuac ión : 

NÚMEROS 

1.890 

Término dondo radical 

3.534|CnstriHo de las Piedras'. 

del roroate de la adjudicación 

29 Enero 1892. . 30 Junio 1893. 

Nombre dol comprador 

D. Nicolás Cabero. Castrillo de las Piedras. 

Importa • 

Péselas Cts. 

•30.001 

León 3 de Jul io de 1 8 9 3 .—E l Administrador, Santiago-Il lán ' . 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía cmslitucional de > 

: . Cármenes . 

Se halla vacar i té ' la plaza de Mé
dico de beneficencia de este A y u n 
tamiento, con la dotación: anual de 
850 pesetas, pagadas'de los fundos 
municipales por.trj 'méstres;yén'cidos 
• Los aspirantes á la mencionada 

plaza* p resen ta rán s ü s solicitudes 
documentadas en la Secretaria m u 
nic ipa l en e l t é rmino de ocho/ días, 
contados desde lá fecha de l a inser
ción, del presente anuncio en el Bo-
LETÍN OFICIAL de esta provincia. 

C á r m e n e s 12 de Julio de 1893.— 
E l Alca lde , Melquíades Fierro. 

D . José . Cadenas Cabreros, primer i 
• Regidor del Ayuntamiento de es

ta v i l l a . - • '••>:•: •• 
Hago saber:' Que presentadas al 

Ayuntamiento las cuentas m u n i c i - j 
palés de los años económicos de | 
1886-87, 1887-88, 1888-89 y 1889 á 
90, por los respectivos Alcaldes y 
Depositarios cuentadantes; y exa
minadas por el que tengo la honra 
de presidir , 'se hallan de manifiesto 
en la S e c r e t a r í a ' d e este A y u n t a 
miento por t é r m i n o de quince días , 
durante los cuales pueden presen
tarse contra ellas las reclamaciones 
que estimen justas; pues transcu
rrido dicho plazo, p a s a r á n á la apro
bación ó censura de la Junta m u 
nicipal . 

Villamandos á 13 de Ju l io 1893.— 

E l primer Regidor, José Cadenas 
Cabreros.—P. A . del A . i 'Bá ldoméro 
N a c h ó n , Secretario. ' 

. , Alcaldía constitucional dt, 
Villaguegida. 

S e g ú n me participa Isidoro M a n 
cha, Guarda del ganado de los vec i 
nos de esta v i l l a , en la noche del 11 
al 12 del corriente, fueron robadas 
de la huerta, donde lo encierra, tres 
cabal le r ías , de la propiedad de C a 
lixto R o d r í g u e z , Francisco Andrés y 
Santiago Cadenas; respectivamen
te, las cuales se r e señan á continua
c ión; rogando; por lo tanto, i todas 
las autoridades, asi como á la Guar 
dia c i v i l , las pongan á disposición 
de esta Alcaldía , caso de ser habi

das, y poniendo á los: sujetos en 
cuyo poder SB encuentren á las ór-
denes.de la autoridad competente. 

. Ví l laquegida 12 de. Julio de ¡ 8 9 3 . 
— E l Alcalde, Lázaro Pé rez . 

Señas de las caiallerias. 

Un pollino de edad de dos años , 
pelo negro y largo sin herrar y do
mar, de alzada regular con respecto 
á la edad. 

Una pollina detresaflos, pelo ne
gro, sin herrar, de poca alzada y 
'sin cerra en el rabo¿: : 

1 Otra poll ina de dos años , pelo 
| acernadado, sin herrar, de poca a l 

zada y no se halla domada como el 
primero. 

http://Valle.de
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A k a U i a constitucional de 

Ponfcrrada. 

Terminado el repartimiento de 
inmuebles, cu l t ivo y g a n a d e r í a del 
Municipio de esta v i l l a , para el a ñ o 
económico de 1893-94, se anuncia 
expuesto al públ ico en Secretaria 
por t é r m i n o de ocho d ía s , para que 
los interesados lo examinen y aduz
can las reclamaciones que procedan; 
pudiendo hacerlo t a m b i é n contra 
las a n o t a c i o n e s 7 resultado del 
apénd i ce , toda vez que sin duda por 
extravio no se ha publicado en el 
BOLETÍN OFICIAL el anuncio corres
pondiente. 

Ponferrada 13 de Jul io de 1893.— 
E l Alcalde en funciones, Pedro R o 
d r í g u e z Carballo. 

Alcaldía conslitiicional de 

P r i o r o . 

Se halla de manifiesto ec la Se
cretaria de este Ayuntamiento el 
reparto de la con t r ibuc ión territo
rial para el corriente ejercicio, por 
t é r m i n o de ocho d ías , durante los 
cuales podrán examinarle los con
tribuyentes y exponer las reclama-
•ciones que crean procedentes. 

Prioro 11 de Jul io de 1 8 9 3 — E l 
Alcalde , Migue l Hompanera. 

Alcaldía constitucional de 

Qarrafc. 

N o habiendo tenido efecto por 
falta de licitadores la primera s u 
basta á venta exc lus iva al por me
nor, que tuvo lugar en el día de 
hoy, de los derechos de consumos, 
sobre las especies vendibles de v i 
nos, aguardientes, carnes frescas y 
saladas, asi vacunas, como cabrio, 
lanar y de cerda, aceite y luc i l ina , 
se verif icará una segunda subasta 
el día 20 del actual, á la misma hora 
de dos de su tarde, bajo las mismas 
condicionen y por el tipo anterior 
de 3.000 pesetas; rect i f icándose los 
precios de venta, de que podrán en
terarse los interesados en esta Se
cretaria municipal , asi como de las 
demás condiciones á dicho fin. 

Garrafe 13 de Jul io de 1893.=E1 
Alcalde, Juan Antonio Flecha. 

tarifa of ic ia l ; cuyo remate t e n d r á 
lugar en esta sala consistorial el 
día 26 del actual , de diez á doce de 
su m a ñ a n a , bajo el sistema de pu
jas á la l lana, y d e m á s formalidades 
que constan en el pliego de cond i 
ciones que se halla de manifiesto en 
la S e c r e t a r i á de este Ayuntamiento; 
sirviendo de tipo para la subasta la 
cantidad de 11.512 pesetas 34 c é n 
timos, á que ascienden en su tota
lidad los derechos del Tesoro y re
cargos autorizados. Advirt iendo que 
de no tener efecto l a primera subas
ta, se celebrará un segundo y ú l t i 
mo remate con las mismas formali
dades y en el mismo día, de dos á 
cuatro de su tarde, y en él se ad
m i t i r á n las proposiciones por las dos 
terceras partes del tipo ó tipos se
ña l ados i todas y cada una de las 
especies. 

P á r a m o del S i l 14 de Jul io 1893. 
= E l Alcalde, Juan González . 

Terminado el repartimiento de la 
c o n t r i b u c i ó n territorial , pecuaria y 
urbana de este Ayuntamiento, para 
el ejerc;cio de 1893 á 94, se halla 
expuesto al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento por el t é r 
mino de ocho dias, durante los cua-

j les podrán los contribuyentes exa-
j minarlo y ver si les ha sido bien 
I aplicada la cuota que ú cada uno le 
i ha sido impuesta, formulando por 
; escrito cuantas reclamaciones crean 
I procedentes; puiis pasado dicho t é r 

mino, no s e r á n atendidas. 

P á r a m o del S i l 14 de Julio 1893. 
— E l Alcalde , Juan González. 

Alcaldía constitucional de 

P á r a m o del S i l . 

Por acuerdo del Ayuntamiento y 
Junta de asociados, se arriendan en 
.pública subasta y a en conjunto ó 
bien por ramos separados, los dere
chos de consumos que se deven
guen por todas ó cada una de las 
especies sujetos al impuesto, y se 
hallan comprendidas en la primera 

Alcaldía constitucional de 

Joara. 

Confeccionado el repartimiento de 
consumos y cereales de este A y u n 
tamiento para el p róx imo año eco
n ó m i c o de 1893 á 94, se halla de 
manifiesto al público por t é rmino de 
quince d ías , que empezarán ¡i co
rrer a l siguiente dia de su publica
ción en el BOLETÍN OFICIÁL1, para que 
durante dicho plazo los contr ibu
yentes en él incluidos, puedan h a 
cer las reclamaciones que crean 
conducentes; pues transcurridos no 
se rá admitida n ioguna rec lamación . 

Joara y Julio 14 de 1893.—El A l 
calde, Eusebio Rodr íguez . 

Terminado el repartimiento de la 
con t r ibuc ión territorial para el año 
económico de 1893 á 94, se halla 
expuesto al público por t é r m i n o de 
ocho días , en la Secretaria mun ic i 
pal , á fin de que los contribuyentes 
puedan enterarse de las cuotas que 
á c a d a uno se les ha señalado; de

biendo advertir, que los ocho dias 
precitados, han de empezar á correr 
t é r m i n o a l dia siguiente de su p u 
bl icación en el BOLETÍN OFICIAL. 

Joara y Jul io 14 de 1893.—El A l 
calde, Eusebio R o d r í g u e z . 

Alcaldía constitucional de 
Villadangos. 

N o habiendo tenido efecto las dos 
subastas intentadas para el arr ien
do á venta libre, de los derechos so
bre todas las especies de consumo, 
para el actual ejercicio de 1893 al 
94, e l Ayuntamiento en sesión ordi
naria del 2 del corriente, acordó se 
practiquen las gestiones convenien
tes para lograr los encabezamientos 
gremiales de los derechos de las es
pecies de todas clases de consumos, 
y al efecto hago saber: que los co
secheros, fabricantes y tratantes 
en las mismas, pueden constituirse 
en gremio, y acordar lo que es t i 
men conveniente á sus intereses so
bre el particular; seña lándose para 
celebrar las conferencias, e l . sa lón 
de sesiones de la que o c u p a el 
Ayuntamiento , en los días 19 y 20 
del actual , y hora de las diez de su 
m a ñ a n a . 

E n los citados días e s t a r án de ma
nifiesto las notas de las.cantidades 
que han de realizarse por cada ar
t í cu lo . 

Villadangos 11 de Jul io de 1893. 
— E l Alcalde, T o m á s Vil ladangos. 

Alcaldía constitucional de 
Senedo de Valdelué)av. 

No habiendo tenido efecto por fa l 
ta de licitadores la primera y se
gunda subasta de arriendo de todas 
las especies sujetas al pago de los 
derechos de consumo á venta libre, 
en el Ayuntamiento de la v i l la de 
la fecha, se dir igió instancia al se
ñ o r Administrador de Contr ibucio
nes de la provincia solicitando au
tor ización para proceder a l arriendo 
de líquidos y carnes con venta á la 
exclusiva al por menor, y verif ica
da la conces ión , se acordó s e ñ a l a r 
el dia 27 del corriente mes y hora 
de la una de su tarde, en la sala c a 
pitular de sesiones, para !a primera 
subasta del arriendo de las especies 
indicadas, con venta á la exclusiva 
al por menor, bajo el tipo de 1.500 
pesetas y sus recargos autorizados. 

L a subasta se verif icará con arre
g lo al pliego de condiciones que se 
halla de. manifiesto en esta Alcaldía. 

Renedo de Valdetuéjar 15 de J u 
lio de 1863.—El Teniente Alca lde , 
Marcelino Fe rnández . 

Alcaldía constitucional de 
Algadefe. 

Terminados los repartimientos de 
terri torial y consumos para el co 
rriente a ñ o de 1893 á 94, se hal lan 
expuestos ea l a S e c r e t a r í a del1: 
Ayuntamiento por t é r m i n o de ocho 
dias, á contar desde la inserc ión del 
presente anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia , durante los 
cuales pueden los contribuyentes 
que se consideren agraviados, for
mular las reclamaciones que crean 
procedentes; pasados que sean s in 
verificarlo, no serán atendidas. 

Algadefe y Jul io 12 de 1893.=E1 
Alcalde , Benigno Garc í a . 

Alcaldía constitucional de 

Gordaliza del P ino , 

Se halla terminado y expuesto al 
públ ico por t é r m i n o de ocho días en 
la Secretaria del Ayuntamiento , e l 
repartimiento de la cont r ibuc ión de 
inmuebles, cul t ivo y g a n a d e r í a . Los 
contribuyentes podrán examinarle 
dentro del plazo seña lado y formu
lar las reclamaciones que crean con
venirles; pasados los cuales no s e i á n 
o ídas . 

Gordaliza del Pino á 13 de Jul io 
de 1893.—El Alcalde, Jenaro Gar 
cía P é r e z . — P . S. M . : Santiago R i -
vero, Secretario. 

Alcaldía constitucional de 

Zaguna Dalga. 

Terminado el repartimiento de la 
con t r ibuc ión t e r r i t o r i n l de este 
Ayuntamiento , p a r a e l a ñ o eco
nómico do 1893 á 94, se halla de 
manifiesto al públ ico por el t é r m i n o 
üe ocho días, durante los cuales pue
den los contribuyentes en él c o m 
prendidos formular las reclamacio
nes que estimen conveniente; pasa
do e l indicado t é r m i n o , no se rán 
oida ninguna que se presento. 

Laguna Dalga 12 de Ju l io 1893.= 
E l Alcalde, Manuel Prieto. 

Alcaldía constitucional de 
Pór te la de A g n i a r . 

Se halla expuesto al públ ico en la 
Secretaria de este Ayuntamiento , 
por t é rmino de ocho dias, d contar 
desde el de la inserc ión de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL, e l 
repartimiento de la con t r ibuc ión te
rri torial y pecuaria, correspondiente 
al a ñ o económico de 1893 á 1894, 
durante cuyo plazo se rán admitidas 
cuantas reclamaciones se formulen 
contra dicho documento. 

Pór te la 14 de Jul io de 1893.—EL 
Alca lde , Jo fé Bello. 



Alcaldía consli lucimal i t 

t a Antigua,. 

Celebradas sin efecto primera y 
segunda subasta de las especies de 
coDsomoG d venta libre, el A j u n t a -
mieoto acordó proceder a l arriendo 
de las mismas, por ei medio de la 
é x c l u s i i a a l por menor, bajo el tipo 
que figura en el pliego de condicio 
nes que se halla de manifiesto en la 
Secre ta r í a municipal > para el a ñ o 
económico de 1893 á 94, anunciando 
tercera y ú l t i m a para el día 20 del 
corriente, á las tres de'su tarde, en 
la consistorial del Ayuntamiento eíi 
la lorma que previene el art. 78 del 
vigente reglamento del ramo. 

L a A n t i g u a l a Jul io 1893.—El 
Aicalde, Baltasar F e r n á n d e z . 

Terminado por la Junta pericial 
de este Ayuntamiento el reparto de 
la cont r ibuc ión territorial del mis 
mo, pava el ejercicio ecoivótnico da 
1893 á 94, se halla expuesto al p ú 
blico por t é r m i n o de ocho d ías , en 
l a Sec re t a r í a del Ayuntamiento para 
que los contribuyentes que en él fi
guran , hagan las reclamaciones que 
crean oportunas durante dicho pla
zo: p rev in iéndo les que transcurrido 
que sea, no seráu atendidas. 

L a A n t i g u a 12 de Jul io de 1893. 
— E l Alca lde , Baltasar Fe rnández . 

Terminadas las cuentas del Pósi to 
de Grajal de Ribera, del ejercicio 
de 1892 á 93, se hallan expuestas al 
públ ico , en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, por t é rmino de quin
ce dias para oir las reclamaciones 
que contra las mismas se interpon
gan; pasado dicho plazo, no serán 
atendidas. 

La A n t i g u a 12 de Jul io de 1893. 
— E l Alca lde , Baltasar F e r n á n d e z . 

se halla do manifiesto en l a Secre
ta r í a del Ayuntamiento . 

Mansi l la Mayor 14 de Julio de 
1893.—El Alcalde, Narciso Presa. 

Alcaldía constitucional de 

Mans i l l a Mayor. 

No habiendo tenido efecto por 
falta de Hcitadores la primera y se
gunda subasta, del arriendo á venta 

' libre de los derechos do consumos 
de este distrito munic ipal , el A y u n 
tamiento y asociados contr ibuyen
tes acordaron arrendarlos nueva
mente con la exclusiva en la venta 
al por menor sobre las especies su-

' jetas á dicho impuesto; cuyasubas-
' ta, t e n d r á lugar el día 28 del co
rriente, de diéz á doce de la m a ñ a 
na, en' la casa de Ayuntamiento, 
bajo el t ipo de 3.309 pesetas á que 
ascienden los cupos para el Tesoro 
y recargos autorizados, y con su 
j ec ión al pl iego de condiciones que 

D . Emil iano Zapatero F e r n á n d e z , 
Alcalde Hccidental del A y u n t a 
miento de Soto de la V e g a . 
Hago saber: Que no habiendo h a 

bido licitadores en el día de hoy , a l 
arrendamiento de los derechos so
bre vinos, aguardientes y alcoholes, 
y carnes frescas, con la facultad de 
l a exclusiva en las ventas al por 
menor, se han rectificado los pre
cios de venta en esta forma: 

Li t ro rte vino de Toro, 31 c é n t i 
mos de peseta. 

Li t ro de vino de tierra, 21 c é n t i 
mos de peseta. 

L i t ro de aguardiente, una peseta 
2 c é n t i m o s . 

Ki logramo de carne, 92 cén t imos . 
L a segunda subasta tendrá lugar 

el día 23 del coriente, desde las tres 
á las cinco de la tarde, y si no diere 
tampoco resultado, se ce lebrará la 
tercera subasta por las dos terceras 
partes de los tipos, el 31 de este 
mismo mes á iguales horas. 

Soto de la Vega á 16 de Jul io de 
18P3.—El Alcalde, Emil iano Zapa
te ro .—El Secretario, Marcos Pérez 
González . 

Alca ld ia constilticiom! d i 
Alatadeón de los Oteros. 

Se halla terminado y expuesto a l 
públ ico en la S e c r e t a r i a de este 
Ayuntamiento par el t é rmino de 
ocho dios, el reparto de la con t r i 
bución territorial , formado para el 
corriente ejercicio de lí>93 á 94, 
dentro de cuyo plazo podrán los 
contribuyentes examinarlo y expo
ner las reclamaciones que crean 
justas; pues pasado és te no s e r á n 
atendidas. 

Matadeón de los Oteros 11 de J u 
lio de 1893.—El Alcalde, Víctor L o 
zano. 

Jul io de 1893.—El Alcalde, Celesti
no Obeja. 

A tcaldia constitucional de 
Fillamartiit de J) . Sandio. 

Terminado el repartimiento de 
consumos de es te Ayuntamiento 
para el año económico de 1893-94, 
se halla expuesto al públieo por t é r 
mino de ocho dias en la Secre ta r í a 
del mismo, á fin de que durante d i 
cho plazo puedan examinarle los 
contribuyentes en el mismo i n c l u i 
dos y presentar las reclamaciones 
que creyeren justas; pues t ranscu
rrido que sea, se procederá á lo que 
determina el art. 91 del vigente R e 
glamento de dicho impuesto. 

Vil latnart iu de D. Sancho á 13 de 

Alcaldía constitucional de 
Castromudarra. 

Se halla terminado y de manifies
to al público en la Secretaria de 
este Ayuntamiento por t é r m i n o de 
ocho días , el repartimiento de la 
cont r ibuc ión territorial del mismo, 
correspondiente a l actual a ñ o eco
nómico de 1893 á 94, donde dentro 
de dicho plazo podrá ser examinado 
por los contribuyentes en él com-
preodidos y exponer las reclama
ciones que consideren legales. 

Castromudarra y Julio 11 de 1893. 
— E l Alcalde, Matias Lazo. 

JUZGADOS. 

D. Alberto l l ios , Juez de ins t ruc
ción do León y su partido. 
Hago saber: Que para el día 30 de 

Agosto próximo y hora de las once 
de su m a ñ a n a , se vende rán en p ú 
blica subasta en la sala de audien
cia de este Juzgado, los bienes s i 
guientes: 

1. ° U n cubeto de madera, que 
hace cinco cán ta ros , tiene seis ar
cos de hierro, en regular uso, tasa
do en 5 pesetas. i 

2. ° Otro cubeto que haca t re in
ta y seis captaros, con ocho arcos 
do hierro, también en regular uSo, 
en 12 pesetas 50 c é n t i m o s . 

3. ° U n barcillar en t é r m i n o de 
Vi l l anueva del Caryero, ado l laman 
el Vallejo, hace una hemina poco 
m á s ó menos, linda O. con otro de 
Mateo Vi l lanueva, M . otro de An to 
nio ViUnnueva, P . se ignora y N . lo I 
mismo, en 150 pesetas-

4. ° Otro barcillar en el mismo 
t é r m i n o , a l sitio que llaman la Pega, 
hace una hemina poco m á s ó r n e 
nos, linda O. con otro de Justo Fer
n á n d e z , N . Raimundo Vi l lanueva , 
P . Fernando Gut ié r rez , vecinos de 
Vi l lanueva y M . camino de An t imio . 
de Abajo, eu 50 pesetas. 

5 * Otro barcillar en el mismo 
t é r m i n o , al c a m i n o de An t imio , 
hace una hemina poco m á s ó me
nos, linda O. con otro de Raimundo 
Vi l lanueva , M . herederos de Es te 
ban López, vecino que fué de Q u i n 
tana, P . Luís F e r n á n d e z y N . Anto
nio Vi l lanueva , vecinos de V i l l a -
nueva, en 50 pesetas. 

6. ° Otro barcillar en el mismo 
t é r m i n o , y sitio que llaman Tras los 
Majuelos, hace cinco celemines, l i n 
da M . otro de Pedro González, v e c i 
no de Vil lanueva, P . herederos de 
Francisco Soto, vecino que fué de 
Onzonil la , M . y N . se ignora, en 
75 pesetas. 

7. ° Una huerta en t é r m i n o de 

Vi l lanueva del Carnero, al sitio que 
llaman el Otero, hace un c e l e m í n , 
roturada y cercada de tapia por las 
cabeceras, linda O. otra de Cándido 
Fe rnández , M . Antonio V i l l a n u e v a , 
N . Mateo Vi l l anueva , vecinos de 
Vil lanueva y P . senda servidumbre, 
eñ 25 pesetas. 

8.° Y la tercera parte de una 
casa en el radio del pueblo de V i l l a -
hueva del Carnero, ado llaman calle 
del Barrio, sin n ú m e r o n i puertas 
de entrada, tiene dos habitaciones 
y una cocina, su c o n s t r u c c i ó n pa
redes de tierra, cubierta de teja, 
planta baja y porción de corral, l i n 
da O. callo del Barr io , M . casa de 
Manuel Pertejo, P. ídem y N . - huer
to de Bonifacio M a r t í n e z , tasada en 
100 pesetas. 

Tota l , 467 pesetas 50 c é n t i m o s . 
Cuyos bienes se venden como de 

la propiedad de José Pertejo Fer
nández , vecino de Vil lanueva del 
Carnero, para pago de las costas 
cuusadas en sumario que se s i g u i ó 
á su instancia por injurias contra 
Mateo Vil lanueva, su convecino; no 
admi t i éndose posturas que no c u 
bran las dos terceras partes de su 
tasación; d e b i e n d o los licitadores 
c o n s i g n a r previamente sobre 1H. 
mesa del Juzgado para poder tomar 
parto en la subasta el 10 por 100 do 
dicha suma y que respecto á los t í 
tulos de propiedad, se a t e n d r á n á 
los que constan de autos. 

Dado eu León á 7 do Jul io de 
1893.—Alberto Ríos .—Por su man
dado, Eduardo de N a v a . 

' ANUNCIOS OFICIALES. 

E i Comisario de Guerra do la plaza 
de León , 

Hace saber: Que los precios l i m i 
tes que han de regir en la subasta 
anunciada para el día 2 de Agosto 
p róx imo, al objeto de contratar du
rante uo a ñ o , á precios fijos, el su 
ministro de utensilios en la plaza de-
León, sos los siguientes: 

Por cada cama que se su 
ministre mensualmente ó 
juego de utensilio de Ofi
c i a l , t r o p a , c u a r t e l ó 
guardia 1 05 

Por cada litro de aceite de 
o l iva , de segunda c l a se . . 1 15 

Por cada quintal mét r ico de 
carbón de encina 13 » 

Cantidad que debe deposi
tarse para tomar parte ei: 
l a subasta 236 48 

Valladolid 14 de Jul io de 1893.=-
Francisco Asíu. 

Imprenta de la Diputación provincial. 


